
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 1998 - 0064 
 
Contáctese a la interesada Elssy Esenda Chávez Fara según los datos 
por ella suministrados, e indíquesele el número completo de radicado del 
pleito de la referencia (23 dígitos), a fin de que proceda con su desarchivo. 
 
Notifíquese, 

  
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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